
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 103/2006, de 30 de mayo, por el
que se modifica el Decreto 23/1990, de 17
de abril, por el que se regula la elección de
miembros del Consejo de Comunidades
Extremeñas en representación de Entidades
Asociativas.

La Ley 3/1986, de 24 de mayo, de la Extremeñidad, crea el Conse-
jo de Comunidades Extremeñas, cuya composición básica se regula
en el artículo 13. Entre sus miembros, el apartado h) del precepto
reconoce a diez representantes de las Entidades Asociativas Extre-
meñas, previendo dicho artículo que la norma de elección de
dichos representantes se determinará reglamentariamente.

Atendiendo a la realidad del movimiento asociativo de la emigra-
ción extremeña y al desarrollo de la Ley de la Extremeñidad se
dicta el  Decreto 23/1990, de 17 de abril, por el que se regula
la elección de miembros del Consejo de Comunidades Extremeñas
en representación de las Entidades Asociativas, modificado por el
Decreto 12/1993, de 9 de febrero, y el Decreto 165/2002, de 3
de diciembre.

Se entiende que, la realidad actual al existir mayor asentamiento de
emigrantes extremeños en la zona centro sea a ésta a la que se le
asignen dos representantes, quedando la zona extranjero con un
único miembro en el Consejo. Lo anterior motiva una modificación
puntual del texto, por exigencias estructurales relacionadas con el
adecuado funcionamiento del Consejo de Comunidades Extremeñas.

Así el presente Decreto tiene por objeto modificar la redacción
del artículo 3 con el fin de adecuarla a la nueva realidad asocia-
tiva existente.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23 h)
y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta de la titular de la Consejería de Bienestar Social y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 30
de mayo 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Modificación del Decreto 23/1990, de 17 de abril, por el que se
regula la elección de miembros del Consejo de Comunidades
Extremeñas en representación de las Entidades Asociativas.

El artículo 3 del Decreto 23/1990, de 17 de abril, por el que se
regula la elección de miembros del Consejo de Comunidades
Extremeñas en representación de las Entidades Asociativas, queda
redactado en los siguientes términos:

“Cada zona elegirá un representante, excepto la zona centro que
elegirá a dos. La representación de la zona de extranjero, recaerá
en un miembro de una asociación europea.”

Disposición final única.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 30 de mayo de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 15 de mayo de 2006 por la que
se convocan para el 2006 ayudas en
materia de consumo para las oficinas
municipales y/o comarcales de información
al consumidor en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Constitución Española, en su artículo 51, establece que los
poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores
y usuarios, protegiendo mediante procedimientos eficaces, su
seguridad, su salud y sus legítimos intereses económicos.
Asimismo, promoverán su información y educación, fomentarán
sus organizaciones y las oirán en las cuestiones que puedan
afectarles.

La Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumido-
res de Extremadura, regula en su Capítulo III de su Título I, el
“Derecho a la información y educación” reconociendo el dere-
cho de los consumidores a recibir una información veraz,
completa, objetiva y eficaz sobre las características esenciales de
los productos, bienes y servicios puestos a su disposición en el
mercado. Por ello, y con el fin de facilitar a los consumidores
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